
INSTRUCCION 
Que deben observar las Justicias en las 

subastas de los Puestos públicos y ramos 

arrendables, en los derechos que han de 

cargar y exigir, y en los amillaramien-

tos y repartimientos por Rentas 

Provinciales. 

de i 8a r , 

S E G O V I A E N LA I M P R E N T A D E ESPINOSA. 





Contaduría de ¿/tenias de la Provincia de Segovia, 

I N S T R U C C I O N 
Que deberán observar las Justicias de los Pueblos de esta Provincia en 

las subastas de los Puestos públicos y ramos arrendables; modelo 
á que deberán sujetarse para egecutar el repartimiento por su E n 
cabezo de Rentas Provinciales , cuando no alcance á cubrirle el va
lor de aquellos; derechos que deben cargarse á los diferentes ar
tículos que constituyen las Rentas Provinciales; los que han de satis^ 
facer los consumidores al por mayor , los que consumen de sus 
propias cosechas, y los cosecheros que vendan sus frutos al por 
mayor 6 menor. 

ARTICULO I.0 Para pagar los Pueblos el importe de sus enca
bezamientos tienen concedidos los Puestos públicos ó ramos arren
dables de los cinco artículos de consumo , á saber: v i n o , vinagre, 
aceite, carne y jabón. 

2.0 Con el objeto de que estos Puestos públicos sean mas 
productivos, y de que se guarde la posible igualdad entre los con
sumidores del por menor, y los del por mayor, pagarán éstos los 
mismos derechos que aquellos por los géneros que consuman; y 
también estarán sugetos á pagarlos aquellas personas que consumen 
en sus casas los referidos géneros , ten éndohos de su coseclla propia. 

3.0 Las Justicias y Ayuntamientos de los Pueblos encabeza
dos cuidarán bajo su responsabilidad de hacer á dichos consumido
res los correspondientes aforos, y de cargarles los derechos con que 
deban contribuir por sus consumos, ó celebrar conciertos ó ajustes 
particulares, que es lo mas natural, observando en uno y otro caso 
las reglas qüe se manifestarán mas adelante. 

4.0 No estarán exceptuados de pagar los derechos de dichos 
géneros los vendedores de ellos al por mayor ó menor, aunque sean 
de sus propias cosechas; pep© tampoco se podrá impedir la venta 
de ellos por mayor ó menor con tal de que se pague por los ven
dedores al Abastecedor aquel tanto de derechos que por la l i qu i 
dación tenga señalado el género de su abasto; y para és to se ha de 
hacer cargo precisamente al Abastecedor de la cantidad que vaya 
considerada en la liquidación por derechos de los que compran, 
venden, introducen ó consumen por mayor ó menor de fuera del 
abasto ó puesto púb l i co , ya sean legos ó ya eclesiásticos. 

5.0 Para evitar dudas en la inteligencia del ar t ículo anterior 
se hace la demostración siguiente. En la l iqu idac ión , por egemplo, 
se carga á la venta por menor de vino mil reales de alcabalas, cien
tos y millones: trescientos rs. á lo que se compra ó introduce por 
mayor de legos, y cien rs. á lo que en la misma forma se introduce 
ó compra por eclesiásticos. En este caso ha de publicarse y rema
tarse el ramo en los 1400 rs. á que ascienden las referidas tres par» 
tidas de cont r ibuc ión ; y siempre que alguno quiera vender vino por 
menor, introducirlo ó comprarlo por mayor en el Pueblo, ha de 
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satisfacer al Abastecedor el tanto que por todos los expresados de« 
rechos vaya cargado á cada arroba de vino en dicha liquidación, sin 
mas excepción que la respectiva á lo que para su gasto, y sin ex
ceder del taso que les esté hecho por el Juez competente , se intro^ 
duzca por eclesiásticos, pues á estos solo ha de exignseles lo que 
vaya careado en la liquidación por millones , que en el vino ha de 
ser la sétima parte del precio neto, y veinte y ocho maravedís en 
arroba: en el vinagre la sétima parte del precio neto: en las carnes 
tres maravedis por libra de diez y seis onzas; y en las velas de sebo 
cuatro maravedis en libra de Ídem; pero en el aceite que intro
duzcan ó compren por mayor para su consumo no ha de haber dis
tinción de legos ní eclesiásticos, por que todos han de satisfacer 
tres reales en árroba por derecho de millones. 

6.° A los eclesiásticos que se abasteciesen por menor en los 
puestos públicos de las especies de vino y vinagre , como que en 
este caso pagan dichos géneros al precio que los demás consumido
res legos, se les resti tuirá por el Abastecedor la refacción corres
pondiente á los derechos de alcabalas y cientos, justifícándo las com
pras, y no excediendo éstas del taso que les estuviere hecho; pero 
no se les resti tuirán los derechos de millones, los cuales están obli
gados á pagar unos y otros* contribuyentes. 

7.0 En las ventas y consumos por mayor que hicieren los 
eclesiásticos, cuando los frutos vendidos ó consumidos provengan 
de haciendas adquiridas antes del año de 1737, si son regulares, ó 
de sus beneficios, si son seculares, se les guardará la exención en 
la forma que está mandado : para lo cual ha de procederse con la 
distinción que se halla prevenida, y ha de hacerse la correspon
diente diferencia en los casos en que dichos frutos Vendidos ó con
sumidos procedan de negociaciones ó de posesiones adquiridas des
pués del concordato; por que en estos casos no hay aquella 
e x e n c i ó n . 

Siempre que por los eclesiásticos se venda al por menor 
alguna de las referidas especies ha de exigírseles el importe total 
de los derechos así de millones , como de alcabalas y cientos; pues 
pagándolos el comprador en el precio de la cosa que compra , es 
el vendedor, aunque eclesiástico, mero depositario de la contribu
ción ; y para estos casos se entenderá por precio neto el que tenga 
el género en el pueblo del consumo , sin deducción de ningún gasto. 

9.0 Bajo estos principios generales y teniéndose presente la 
tarifia que aeompaña á esta instrucción , y las cantidades señaladas 
en el encabezamiento , se procederá por las Justicias al arrenda
miento con separación de cada uno de los cinco ramos expresados 
en el ar t ículo primero , en cuyo arrendamiento no podrán entrar 
de ningún modo los individuos de Justicia , ni sus parientes, ni 
tampoco los escribanos ó fieles de fechos de los Pueblos; pero po
drá un mismo sugeto arrendar separadamente dos ó mas de los d i 
chos cinco ar t ículos . 

10. E l arrendamiento de éstos , exceptuándose el de carnes, 
del cual se hablará mas adelante , se ha de sacar á pública subasta 
por espacio de treinta dias, debiendo terminarse el remate antes de 
finalizar el año con arreglo á derecho y á la práctica de rentas 
Keales, sin permitir adealas ni prometidos bajo ningún pretesto. Los 
edictos estarán fijados los treinta dias no solo en el Pueblo en que 



se haya de celebrar el remate , sino también en los otros Pueblos 
inmediatos; y con especialidad en los de tráfico y arriería. 

i r» A l tiempo de publicar el arrendamiento se anunciatá la 
cantidad en que cada ramo se ha de rematar , la cual se sujetará á 
una liquidación exacta, y nunca podrá bajar ni pasar de la señalada 
á cada ramo en el encabezamiento, y el equivalente á los arbitrios 
legít imamente impuestos, admitiéndose únicamente las mejoras que 
se hicieren en beneficio de los precios, calidad de las especies y de-
mas relativas al bien común y seguridades del abasto, y sin permi
t i r por ningún t i tu lo otro aumento que el mencionado de los ar
bitrios legítimamente impuestos en el consumo de las especies que 
deban sufrirlos; pues de otro modo no se lograrían las benignas 
intenciones de S. M , dirigidas al alivio de sus vasallos, y á la justa 
equidad con que todos deben contribuir proporcionalmente. 

12. Después de celebrado el remate de cada uno de dichos 
cinco art ículos no se admitirá mas mejora que la de la cuarta par
t e , sobre el precio de ellos si ya estuviere cubierta la cantidad se
ñalada á cada uno en el encabezamiento, y si no estuviere cubierta 
esta^cantidad se admitirá la mejora de la cuarta parte hasta donde 
cupiere en aquella, y el remanente de la mejora redundará en bene
ficio del precio. Hecha y admitida la rpejora de la cuarta parte se 
abrirá el segundo y últ imo remate y se publicará por nueve dias, 
después de los cuales se celebrará dicho último remate, admitiéndo
se en el acto de él todas las pujas y mejoras que se hicieren por 
pequeñas que sean. Para poderse hacer la mejora de la cuarta parte 
correrán noventa dias de término desde el en que se verificó el 
primer remate; pero una vez hecha aquella, y publicada por nueve 
dias, y celebrado el segundo remate, no se admitirá ninguna mejo
ra , ni se abrirá nuevo remate. De esta regla general se exceptúa el 
ramo de carnes, para cuyo último remate han de transcurrir noven
ta dias desde el en que se anuncie el primero; mas después de ce
lebrado el últ imo no ha de mediar otro término que el de nueve 
dias para hacer y admitir la mejora de la cuarta parte, si ya no es
tuviese hecha antes; pues en este caso es término final el del úl t imo 
remate que ha de verificarse al cumplimiento de los noventa dias. 

13. En las escrituras de arrendamiento se han de expresar las 
liquidaciones en las cuales se han de comprender los derechos que 
pueden exigir los arrendadores, y las clases de contribuyentes y 
géneros ; añadiendo como condición indispensable el pago de ofici
nas, y útiles que fueren necesarios. Los arrendamientos deben recaer 
en personas abonadas, bajo la responsabilidad de la Justicia, y que 
dieren las fianzas competentes, poniéndoles la expresaéR condición 
de que por ningún motivo se les concederá perdón ni 'espera del 
importe de los arrendamientos respecto de que no son directamente 
deudores á la Real hacienda. A los arrendadores se han de cumplir 
las condiciones del arriendo prestándoles todos los auxilios que ne
cesitaren para la recaudación de lo que deban percibir , y para que 
tenga efecto lo pactado. 

14. Cuando fuere preciso administrar algún ramo, por falta 
de postor, se llevará cuenta y razón exigiendo los derechos con ar
reglo á la Instrucción de 14 de Diciembre de 1785, á la cual y de-
mas que rigen está sujeta la tarifa que acompaña á la presente; pe-
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ro en este caso se dará conocimiento documentado a la Intendencia 
de Provincia. , , . , 

i r . En el ramo de la alcabala del viento no se ha de seguir la 
reda que va explicada para los abastos, de sujetar el valor del ar
rendamiento á la cantidad señalada á los ramos de esta especie en 
el encabezamiento; y antes bien le arrendarán las Justicias en la 
mayor cantidad que puedan; y para que los arrendadores rio se 
propasen en la exacción de derechos se íes dará copia autorizada, 
ademas de insertarle en sus escrituras, del arancel siguiente. 

Se han de cobrar de cada fanega de trigo que se 
. introduzca en el Pueblo para su v e n t a - — 16 mrs. de vn. 

De cada fanega de cebada , centeno y demás se
millas - " - i 2 mrs- ie vn' 

Be las hortalizas, y legumbres secas y verdes de 
todas clases ~» zpide su valor. 

í ) e la seda en c rudo - - z pide su valor. 
Be la lana churra, común y ordinaria-—- - 7. pide su valor. 
De los regidos y manufacturas de telar ó aguja fa

bricado? en el reino de seda, l i n o , cáñamo ú otra 
cualquiera hilaza y de lc% hilos de todas clases 2/5 de su valor. 

JLos tegidos de algodón y sus hilazas de fábricas del 
reino, el lino y cáñamo en rama ó rastrillado, y los 
pescados del reino gozan libertad de derechos. 

De los curt idos, papel y sombreros del reino se ha 
de cobrar— - - 2,pide su valor. 

De todos los demás géneros , especies y efectos de 
p r o d u c c i ó n , fábricas ú oficios del reino qp^de su valor. 

16. " En el arrendamiento del derecho de fiel medidor, de 
v ino , vinagre y aceite de las ventas por mayor se seguirá la misma 
regla que en el ramo del viento; es decir se estará á la mejor pos
tura, con prevención de que solo se han de exigir cuatro maravedí-
s'es en arroba, y nada en las ventas al pormenor, 

17. También se arrendarán bajo la propia regla de estar á la 
mejor postura los derechos del consumo de cabezas de ganado por 
mayor, con condición de no exigir mas que ocho reales por cada 
cabeza á los legos, y tres á los Eclesiásticos, y cuando no tres ma
ravedís en libra de carne, excluyendo la oveja. 

18. Los mesones y posadas se rematarán bajo la misma regla 
de est^r á la mejor postura, añadiendo que \ps mesoneros y posade
ros han de acudir á los puestos públicos por las carnes, v ino , vina
gre y aceite, ó han de sujetarse al pago de iguales derechos por lo 
que introduzcan para el gasto de dichas casas, cuidando las Justi
cias de que en ellas se observe la mayor equidad en los precios. 

19. Las ventas que hubiere en despoblado dentro del té imino 
alcabalatorio de los Pueblos encabezados se han de ajustar por sus 
consumos en un moderado encabezamiento, según está mandado; ó 
en otro caso se han de arrendar en los mismos términos que los 
mesones y posadas, y han de satisfacer por los consumos los mismos 
derechos que en los puestos públ icos, exceptuándose las que estén 
comprendidas en la exención de alcabalas que está declarada por la 



Insf-ruccion de Posadas y Real orden de 12 de Jul io de 1805, pues 
estas solo pagarán cientos y millones; pero para todas arreglarán 
las Justicias un arancel que ha de ponerse en el parage mas público. 

20. Todos los expedientes sobre remates de puestos públicos 
y ramos arrendables se han de remitir originales á la Intendencia de 
Provincia para su aprobación, y sin esta no han de tener efecto. 

21 . Todo cuanto va expresado sobre arrendamientos solo se 
entiende con los derechos Reales, inclusos los de alcabalas y cien
tos aun cuando estos se hallen enagenados; pero no con los arbi
trios y derechos municipales, porque estos han de dirigirse con 
arreglo á las órdenes que hubiere para ellos. 

22. Cuando el valor de los ramos arrendados ó administrados 
no fuere suficiente para cubrir la total cantidad del encabezamien
to por Rentas Provinciales, mandarán las Justicias en auto de ofi
cio se egecute el repartimiento de lo que faltare sueldo á libra 
por los repartidores que en el mismo auto nombrarán , eligiendo 
para este encargo los de mayor probidad, ciencia y conciencia, y 
estos procederán á repartir con respecto á los productos de hacien
das, ganados, frutos, ventas, consumos, tratos, grangerías y comer
cio de cada uno de los vecinos y residentes ó forasteros en el Pue
blo y caserías de su t é r m i n o , que labren de su cuenta, ó en apar
cería sus haciendas, y á este fin debep recoger en tiempo y forma 
las relaciones juradas que han de dar todos de todas sus cosechas, 
ó en su defecto declaraciones ante la Justicia y Escribano ó Fiel de 
Fechos, y por ellas se ha de formar el alistamiento de vecinos en 
el cual se han de comprender también , pero con millar en blanco, 
los jornaleros no hacendados y pobres de solemnidad de ambos sexos 
y estados, por cuanto estos no pueden adeudar otra contr ibución 
que la respectiva á sus consumos, y esta la satisfacen en los puestos 
del pormenor de donde se surten; mas si se verificase que alguna 
vez lo hagan por mayor, pagarán como cualquiera otro consumidor 
de esta clase en la forma explicada. No se omitirá en el alistamiento 
la noticia de las adquisiciones hechas por manos muertas después 
del año de 1737, n* dejará de comprenderse á los eclesiásticos par
ticulares para cargarles igualmente, en lo que esceda del taso que 
les esté hecho, por lo que respecta á sus bienes patrimoniales ó ad
quiridos por herencia, compra & c . , y á sus tratos, tráficos, negocia
ciones y grangerías. Los repartidores examinarán las declaraciones y 
podrán reformarlas en la parte que hallaren defectuosa; y si algún 
vecino ó eclesiástico faltare á darla en el término señalado proce
derán á regularle sus ventas, tráficos y grangerías, y le cargarán su 
importe en el amillaramiento, que practicarán en seguida. 

23. Para convocar á los vecinos se fijarán edictos señalando el 
té rmino de ocho días en el que han de presentar las relaciones, con 
el fin de evitar atrasos, y de que el repartimiento, que ha de ser 
único para todo el a ñ o , se haga irremisiblemente y bajo la respon
sabilidad mancomunada de las Justicias y repartidores en los dos 
primeros meses del a ñ o ; en el concepto de que en todo el siguiente 
mes de Marzo se ha de presentar con los cuadernos cobratorios en 
la Contaduría de Provincia. 

24. A los repartidores les servirá de regla para regular y pro
ceder á la egecucion del amillaramiento las cosechas, ventas, con
sumos , tratos y grangerías del año anterior, si en él no hubiere 
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ocurrido desgracia de pedrisco ü otra calamidad general, pues cu 
este caso se tomará por presupuesto otro año común ; y para que 
en todo se guarde la igualdad proporcional que es tan coniorme 3 
razón y justicia se hará el alistamiento clasificado según la formula 
siguiente. 

Frovincia de Segó vía. Jiio^ dê  y Ŝ  Villa ó lugar de 

Alistamiento del vecindario que contiene este Pueblo hecho por 
los infrascritos Justicia y peritos repartidores, á fin de egecutar 
el repartimiento por sus haciendas, ganados, tratos y grangerías, 
de las cantidades que corresponden á cada contribuyente. 

r E l Sr. F . de T . Alcalde que 
posee tantas tierras, viñas, cabe
zas de ganado & c . regulado su 
producto en 0 

F . de T . Regidor, Procu-
rador & c . lo mismo que el 
anterior — — — . 

F . de . T . & c . el oficio que 
tenga y en seguida lo demás 

F . de T . Labrador, por sus 
$ hacendados,,\co$z¿hzs en tantas tierras, viñas 

' & c . y por sus tratos, grangerías, 
ganados &c—>— -

F . de T. por su oficio de T - -
F, de T. Arr ie ro por su oficio. 
D . F. de T . P r e s b í t e r o , por 

el producto de sus bienes pro
pios, después de deducido el taso 
que le está hecho por el Sr. Juez 
eclesiástico para su consumo, y 

Lpor sus tratos y grangerías 
Vecinos pegujareros.í ^ f l ' Por Pegu)ar 

r J L F . de i . por lo que sea 
r Se expresarán nominalmente, 
j pero con millar en blanco, los 

Jornaleros,» jornaleros no hacendados que ha
ya en el Pueblo, y que se surtan 

tde los puestos públicos 
f Igualmente se expresarán los 

Pobres de solemni- j nombres de los pobres de solem-
dad de ambos sexos i nidad de ambos sexos y estados, 
}' estados,,,,, pero también con millar en 

Lblanco 
D . F . de T . que labra por si 

Hacendados residen- íai R i e n d a con tantos pares de 
tes ó forasteros labor o en aparcería ó que tiene 

j tal tráfico ó grangería se le regu-
Üa su producto en 0 

Q 
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r E l Convento ó Monasterio 
de T . por tal hacienda y labran-

Jdquhiciones dema- f adquirida después del fno 
H ele JIOJI en que se celebro el 

nos muertas. 737 en que 
concordato——-——- 0 

La Obra pía de T . por tal 
Lrazon, se dirá lo que sea —— 9 

Total — 0 

Cayo alistamiento es cierto y verdadero á nuestro saber y en
tender, importando el total valor de las utilidades, de las haciendas, 
tratos y grangerias de los vecinos residentes y forasteros de este 
Pueblo los figurados 

rs. de v n . : y por , ser verdad lo firmamos en 
él a de de mil ochocien
tos de que certifico. 

F . de T . Alcalde. F . de T . Regidor. 
F. de T . Procurador Síndico» 1 F . F . & c . los que fueren. 

Peritos repartidores. 

Ante mi . 
F . de T . Escribano 6 F ie l de Fechos. 

25. Con presencia de este alistamiento y poniendo por cabe
za la cantidad á que asciende el encabezamiento de Rentas Provin
ciales por cada uno de los ramos que las constituyen, según la l i 
quidación que precedió para é l , la cual deben tener siempre a la 
vista las Justicias y repartidores, procederán éstos á formar el re
partimiento ; y conviniendo mucho que haya uniformidad en su ma
terial disposición se propone para ella el formulario siguiente. 

Encabezamiento por Rentas Provinciales 
del Pueblo de 

Este Pueblo se halla encabezado con la Real Ha
cienda en 

rs. de vn. á saber. 

Por alcabalas - 18000. 
Por cientos antiguos - — - 0^50. 
Por cientos renovados SJZIJO, 
Por millones y sus impuestos fijos 5®40p« 
Por lana estante - $560. 
Por el derecho de fiel medidor * 

Seguirán por este orden los demás ramos. 

Total < 70580? 
S 



B A J A S . 

E l ramo de taberna quedó remata
do en dos mi l reales con arreglo á lo 
prevenido en la Ins t rucc ión , según el 
testimonio que se une y va por cabeza 
de este repartimiento 2000, 

E l de carnecerías id . é id 300, 
El de abacería i d . é id - — 100. 
El del mesón posada & c . i d . é id— 500. 
E l del fiel medidor i d . é i d - — - 250. 
E l de ganados al por mayor id . é i d . 300. 
E l de la alcabala del viento-- 1000. 
E l de ajustes ó convenios por los 

demás consumos de cosecheros ó pu
dientes al por mayor- — — 650. 

E l de & c . seguirán poniéndose to
dos los demás ramos p r o d u c t i v o s - — 

59ioo. 5^100. 

Quedan que repartir • 29480. 
Se aumenta por el 6 p i de esta part ida—- 9148.17 
í d . el 3 p§ de los 5100 rs. importe de los ramos. 9 i53 . 
I d , por papel para este repartimiento 9004.a4 

Total que repartir- 29786. 

Cuya cantidad distribuida entre íos 
rs. vn. á que ascienden las util ida

des que manifiesta el alistamiento general de ellas que precede debe 
pagar cada millar y á este 
respecto corresponde satisfacer cada uno lo siguiente. 

E l Sr. R de T . Alcalde por tantos rs. vn 0 
E l Sr, E . de T . Regidor por - 9 
F . de T . & c . por — 9 

Por este orden se seguirá hasta cubrir el reparti
miento con sugecion al amillaramiento 

Total Í 

E l presente repartimiento le hemos egecutado fiel imparcial y 
justificadamente según nuestro conocimiento y juicio sin agravio de 
parte, y asi lo juramos á Dios y á esta señal de ¿ l , y para su apro
bación lo certificamos y firmamos en 

M I . . á d e 

mil ochocientos 

l teJ. Alcalde. F . de T . Regidor. F , de T . Procurador Síndico. 
y i vocc . los que fueren. Peritos repartidores. 

Ante mí. 
F . de T , Escribano ó F i e l dt Fechos, 

Á 



25. Verificado el repartimiento del modo que queda demos
trado del cual , ni del amillaramiento no han de poder exigir ni re
clamar derechos los Escribanos ó Fieles de Fechos r se publicará 
en Concejo y se fijarán edictos por quince clias consecutivos á fiil 
de que en vista de las partidas en él designadas pueda cualquie
ra vecino reclamar dentro de dicho término el agravio que se le 
baya hecho, á cuyo efecto los mencionados edictos comprenderán 
listas de las cantidades repartidas á cada uno, y si se hiciese recla
mación se pondrá por diligencia á continuación del mismo reparti
miento. 

26. Sin pérdida de tiempo y sin escusa ni pretesto alguno se 
oirán por las Justicias las excepciones ó perjuicios que reclamen los 
vecinos, f si estos no se conformasen con la providencia de aquellas 
se estará á la decisión de la Intendencia de Provincia, y tendrá eje
cución sin perjuicio de los recursos que puedan promover los agra
viados en el Supremo Consejo de Hacienda. 

27. En este estado se remitirá el repartimiento, se repite que 
ha de ser precisamente en todo el mes de Marzo , á la Contaduría, 
de Provincia para su examen y censura bien l imp io , y sin enmien
das, sumado y extendido en papel del sello cuarto de cuarenta ma-
redis, acompañado del alistamiento general, de los expedientes or i 
ginales de subasta de los ramos de abasto, de un testimonio en que 
resulten los valores de ajustes ó convenios de consumidores, cose
cheros ó pudientes al por mayor, de otro de las adquisiciones he
chas por manos muertas, de otro de las partidas fallidas, unido al 
expediente original de que se hablará en el articulo siguiente; de ios 
cuadernos ó libretes cobratorios, y de los repartimientos del año 
anterior. Se previene que no podrá exigirse á ningún contribuyente 
el cupo de contr ibución que le haya cabido en el repartimiento sin 
que este se halle censurado por la Contaduría de Provincia, apro
bado por la Intendencia y rubricados por aquella los cuadernos co
bratorios, con cuya circunstancia se comprobará su identidad por 
los contribuyentes: y también se previene que las Justicias y los 
Ayuntamientos serán personal y mancomunadamente responsables 
al pago de la contr ibución y á las multas que por la Intendencia 
se les impongan en el hecho de no remitir los repartimientos á la 
aprobación , un mes por lo menos antes del vencimiento del p r imeí 
tercio del año . 

28. Si al tiempo de la cobranza del cupo de contribución re
partido á cada vecino ó contribuyente resultasen algunas partidas 
fallidas se justificarán con el expediente original instruido con cita
ción y conocimiento del Procurador Síndico del Pueblo, en inteli
gencia que ha de repartirse entre los demás vecinos y contribuyen
tes, con justa p ropo rc ión , la cantidad correspondiente á las men
cionadas partidas fallidas y han de expresarse con individualidad en 
el repartimiento inmediato. 

29. Si por razón de haber subido mucho algunos ramos even* 
tuales resultasen sobrantes después de satisfechos el todo del enca
bezo , y el tres por ciento mas de cobranza y conducc ión , se pasa
rán á esta Tesorería de Provincia á cuenta del encabezamiento del 
año inmediato. 

30. La moratoria que está concedida por la piedad del Rey 
nuestro S e ñ o r , por solo el tiempo de la recolección de granos, n© 



es extensiva á los arrendadores, ni á los que recaudan derechos por 
ajustes, en atención á ser estos segundos contribuyentes. 

„ 3 1 . Para gobierno de las Justicias y repartidores, para cono
cimiento de los'arrendadores y consumidores, para la mas íácil in
teligencia de esta Instrucción y puntual observancia de lo que en 
ella'se previene, y consiguiente á lo que se manifiesta en los artí
culos 9 y i ^ j , acompaña la siguiente. 

Tarifa de los derechos que se han de cargar en los 
ramos de carnes ^ vino ? vinagre ? aceite , jabón 
y velas de sebo y por alcabalas, cientos ^ millones 

é impuestos fijos. 

RAMO D E CARNES. 
Alca

balas y 
cientos. 

Mi- Impues-
ílones. tos fijos. 

Venta y consu
mo por menor., 

Consumo por 

r En la venta de ganado va
cuno, c a b r í o , de cerda y la
nar, exclusa la oveja, se ha de 

1 cargar por alcabalas y cientos 
un cinco por ciento del pre
cio á que se despache, dedu
cido el importe de los dere
chos de millones; y por estos 
se ha de cargar tres maravedís 

" en cada libra de diez y seis 
onzas—- - ———5 pl-

En la de oveja, en el t iem
po y forma que está permiti
do , se cargará por alcabalas y 
cientos un cinco por ciento 
del precio neto de la venta--- 5 p¿-

En la de menudos y despo-
1 jos de las reses un 2 pg- 1 pi-

En la de pieles con lana ó 
sin ella, con exclusión de la 
fina y entrefina que ha de con
tr ibuir con dos reales en arro

j a en sucio, se cargará un 4 pg. 4 pi-
Por cada cabeza de ganado 

vacuno, c a b r í o , de cerda ó 
lanar, exclusos la oveja, cor
dero, ternera, cabrito y cochi
nil lo de leche, siendo seglar el 
consumidor se cargará ocho mayor de v e A y U l ^ ^ g a r a oeno 

Wñ< v /vc;-^reales Por mirones; o tres anos y re si 
dentes 

maravedís por cada libra de 
las que tenga su canal en 
limpio , 

Si fuese eclesiást ico, en 
cuanto comprenda su taso, se 

3 mis. 



] cargará tres reales ó los dichos 
Ltres maravedis por libra-

Alca
balas y 

cientos. 
Mi- Impues-

Ilones. tos fíjoS, 

3 f S ' 

R A M O t D E L V I N O . 

r En la venta del vino por 
menor que se haga asi ctn 

| puestos públicos como en ca-
' sas, y puestos particulares, sin 

excepción de las de eclesiás-
Fenta y consu-^ t icos, del precio neto que se-
mo por menor,* I ñale la Justicia se cargará por 

alcabalas y cientos un 5 p l ; 
por millones la sétima parte 
del mismo precio neto, y por 
cada arroba veinte y ocho 

Lmaravedis de impuestos fijos— s 
r En la venta por mayor que 
hagan en el Pueblo y su té r 
mino los cosecheros, almace
nistas , tratantes y arrendado
res de v iñas , de rentas ó de 
diezmos, siendo legos se car
gará nn 4 ps 4^?-., 

Si la venta la hiciese alguna 
Comunidad eclesiástica , Obra 
pía , Capellanía , diezmos y 

Fenta por modernas clases comprendidas en 
yor. la de manos muertas, y pro

cediese el vino de haciendas ó 
rentas adquiridas antes del 
concordato de 1737, nada se 
cargará - -

Si fuese de haciendas ó ren
tas de adquisición posterior á 
dicho concordato ó de hacien
das particulares, arriendos, ne
gociaciones & c . se cargará un 

1 cuatro por ciento 4 ̂ 2-
A los vecinos y cualesquie

ra otros residentes en el Pue
blo y su término, que se sur
tan de vino por mayor para 
su consumo ya sea comprán
dolo en el mismo pueblo y su 
término , ya trayéndolo de 
otro por cuenta propia, y ya 
recibiéndolo de regalo, siendo 

Contribución de \ seglares se cargará un 5 pg, la 
vecinos ó resí-l sétima parte y 28 mrs—-— 

y.11 parte aZmrs. 

5 . 7,*parte zümrs* 



Alca- Impues-
balas y Hones. tos fijos. 
cientos. 

denles por sus 
consumos al por 
mayor 

Consumo de co-

A los del estado eclesiásti
co ^ no excediendo del taso 
que les esté hecho por el Juez 
eclesiástico, se cargará la sé
tima parte y los veinte y ocho 
maravedís - -

En todo lo que exceda del 
taso pagarán lo mismo que los 

Uegos * 
r Los cosecheros seglares, los 

almacenistas, tratantes y cua-
lesquier otro dueño de vinos 
quesea de dicho estado, pa~ vomumo az cu- H ^ ^ ¿ ¿ ^ 

secheros segLa-Á ° J • 1 , 
8 | man de sus propias cosechas, 

" arrendamientos, acopios ó ne
gociaciones los mismos dere
chos de 5 p l la 7.a parte y 

L28 mrs ——- - - -
r Los cosecheros eclesiásticos 
j seculares que sean propieta

rios de las viñas , ó las posean 
por sus capellanías y benefi
cios , ó tengan vino de renta 
ó diezmos que les pertenez
can por derecho personal ó 
eclesiástico, nada deberán con
t r ibui r por lo que de su pro
cedencia, y según su taso, 
consuman en sus casas, fami-

] lias y labores. Y lo mismo su-
I cederá con las comunidades, 
' obras pías y demás compren
didas en la clase de manos 
muertas por el vino que con
suman procedente de hacien
das ó rentas adquiridas antes 
del concordato del año 1737; 
pero por las que sean de pos
terior adquisición deberán pa
gar lo mismo que los coseche
ros legos, y lo propio los ecle
siásticos particulares por lo 

^ que sea de arrendamiento ó de 
Lcualquiera negociación -

Del vino que se queme pa
ra aguardiente por cosecheros 

otra cualquiera persona, so-
quema p a r a d l o se ha de cargar por mil lo-
aguardiente»,. \ nes la octava parte del precio 

y.*parte züinrs. 

5 P ¿ " " yaparte i%mrs. 

S P l " " leparte iZmrs, 

Consumo de co 
secheros ecle 
msticos 

Vino que se 



Alca- M j . impues^ 
Uones. tos fiiios. 

cientos. 
I en que se estime el vino-según 
LSU calidad %.*parte 

R A M O D E V I N A G R E . 

En la venta de vinagre por 
menor ya sea en puestos pú
blicos, ya en casas ó puestos 
particulares, se cargará por al-
cabalas y cientos un c pg del Penta y consu- recio 'Mto la 

mo por menor. | ^ t l d a ? y ^ millones ,a 

parte del mismo precio, si
guiendo en todo las demás ad* 
vertencias que van hechas para 

i_la venta del vino por menor— 5 ̂ 3 - " j iparte 
" En la venta de vinagre por 
mayor se exigirá el mismo 4 
p^ de alcabalas y cientos que 

yenta por ma~ va señalado para la venta por 
yor ^ mayor de v i n o , con la misma 

distinción que allí se previene 
por lo tocante á vendedores 

^eclesiásticos-—- 4 p?-— • 
f En cuanto á los consumos 
de vinagre por mayor., asi de 

. vecinos y residentes como de 
cosecheros, se observará la 
misma exacción del 5 P5 y 7. ' 

Consumo por_ parte del precio neto que^se 
mayor* 

Venta y consu
mo por menor. 

Venta por ma
yor 

previene p á r a l o s puestos del 
por menor, siguiendo en todo 

_ lo demás las reglas y preven
ciones que van explicadas por 
lo tocante á iguales consumos 

.del vino 

R A M O D E A C E I T E . 

r Por cada arroba de aceite 
que se venda por menor ya 
sea en puestos públicos, ya en 

•j casas ó puestos particulares, 
' se cargarán tres reales, tenga 

el precio que tuviere la es-
Lpecie----

En la venta por mayor de 
aceite que se haga en el Pue
blo y su término para cual-
quier fin se cargará el mismo 

5 P l '"" leparte, 

3 rsaUs* 



Alca
balas y 
cientos. 

M ¡ - Impucs-
llones. tos fijos. 

A P I -

4 , y bajo hs mismas reglas y 
prevenciones que van explica
das en el articulo de venta 

Lpor mayor del vino 
r En los consumos de cuales

quiera vecinos y residentes en 
el Pueblo que se surtan por 
mayor, en los de cosecheros ó 
dueños legos, y en los de fá
bricas de jabón ó de cualquier 
otro géne ro , se cobrarán los 
mismos tres reales en arroba, 
sin atención á su precio, que 
van señalados para el consu-

I
mo por menor siguiendo en 
todo lo demás el orden que 
va explicado para consumos 

mayor y j de por mayor de v ino , con 
sola la excepción por lo to
cante al estado eclesiástico de 
que ha de satisfacer lo mismo 
que el de legos dichos tres 
reales en arroba; por que no 
llega á lo que debe contribuir 
por millones 3 reales. 

Por los sobrantes que les re
sulten á los cosecheros legos se 
les exigirá ademas de los tres 
reales en arroba un 4 ps sobre 
el precio que tenga el aceite 

ten el puesto del por menor—- 4 ^2—-

de. cosecheros,. 

R A M O D E L J A B O N , 

En la venta del jabón duro 
ó blando, sea por mayor ó por 
menor, se cargará un 4 pg de 
alcabalas y cientos 4 pi-

HAMO D E V E L A S D E SEBO. 

En las velas de sebo se car
gará un 4 p» de alcabalas y 
cientos del precio de la venta, 
y 4 mrs. en libra por millones- 4 • 4 mrs. 

^ NOTA. SI los dos ramos antecedentes de velas de sebo y jabón 
o alguno de ellos estuviesen por abasto, y se hiciese introducción 
en el Pueblo de estas especies por vecinos ó residentes para su con
sumo, se les exigirá el mismo cuatro por ciento que se esté cobran-



do en el abasto aunque lo entren de cuenta propia ó de regalo, ex
ceptuando de esta contr ibución al estado eclesiástico en lo que sea 
correspondiente á su taso: y á todos indistintamente se les exigirán 
los cuatro maravedís en libra de velas de sebo pertenecientes a los 
diez y nueve millones y medio. 

Por cualquiera otra especie ó género que esté por abasto públi
co en el Pueblo, se seguirá la misma regla de exigir á los sujetos 
legos que la introduzcan de su cuenta, ó de regalo para su consu
m o , aquel tanto por ciento de alcabalas y cientos que se cobre en 
el abasto de la especie que asi introduzca, 

Segovia 1.0 de Diciembre de 1825. 

Manuel Ortiz de Taranco. 
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